


                        

personal y equipamiento, por lo que se considera necesario proceder a su 
contratación.

A los efectos probatorios del párrafo anterior, basta reseñar que para el 
desempeño que las funciones que le son propias a la Subdirección General de 
Familia Infancia y Fomento de la Natalidad, unidad responsable del contrato, 
cuenta únicamente como personal técnico especializado con cinco técnicos 
especialistas escala de asistentes sociales y dos titulados superiores
psicólogos, siendo los requerimientos del contrato muy superiores a los medios 
personales disponibles.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.4 letra f) de la Ley 
9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público.

En Madrid a Fecha de la Firma 

LA DIRECTORA GENERAL DE INFANCIA, FAMILIA Y 

FOMENTO DE LA NATALIDAD

Fdo. Silvia Valmaña Ochaita.
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